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Pesetas
Grupos y catpgo'·ias

Salario
mensL.al

Primero.-Para el ¡.,Brsana} al servicio de las Empresas dedi
'cadas a la actividad industrial de secado de bacalao se esta
blece la siguiente tabla salarial:

9.718,
6.~35,-

9.718,
6.538,
5.617,--:-

13.498,
11.flB5,-

Técnicos no titulados:

al Jefe de Sección .
b) Contramaestre
cl Capataz

Al Técnicos titulados:

al Con título superior
b) Con título no superior

Bl De Oficina Técnica:

al Delineante
b) Calcador

Grupo 1.° Personal técnico.

en materia de retribuciones, que constituyen el motivo funda
mental de las diferencias mantenidas por las pfl.rtes;

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es~

tán conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimien
to para las Factorías de Secado de Bacalao y sus tre,bajadores
10 siguiente:

Grupo 2. ~ Personal administrati....o.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferidas
a esta Dirección General de la Seguridad Social por la disposi~

ción final de la Orden de 24 de noviembre de 1971 y el ar
tículo 16 del Decreto 1579/1972, de 15 de junio, sobre reorgani
zación del Ministerio de Trabajo, este Centro directivo resuelve
lo siguiente:

lImos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre~

visión y del Servicio de Mutualidades Laborales, Secretario
general del Instituto Social de la Marina, Director del Servi
cio Social de Recuperación: y Rehabilitación de Minusválidos
y Directores de Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

PrimerO.-Por las Entidades gestoras de la Seguridad Social
correspondientes se facilitará al Servicio Social de Recuperación
y Rehabilitación de Minusválidos, con anterioridad a 1 de fe
brero de 1973, una relación detallada de todos los Centros e
Instituciones propios o concertados en los que se preste recupe
ración y rehabilitación médica y funcional a las personas com

- prendid'as en el campo de aplicación de cada uno de los regí~

menes que integran el sistema de la Seguridad Social.
En dicha relación se especificarán cuantos datos sean pre~

cisos para conseguir un- conocimiento concreto de la función
de cada Centro y del alcance de la asistencia que se preste,
así como de su dotación.

Segundo.-Las Mutuas patronales que colaboran en la ges
tión de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales cum~

plimentarán de igual forma lo previsto en el apartado anterior.
Tercero.-La información señalada en los apartados anteriores

se facilitará asimismo respecto de los Centros cuya construcción
esté aprobada o en cualquier fase de realización posterior.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV, JI.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.-EI Director general, Enri

que de la Mata Gorostizaga.

Al Personal masculino:

Grupo 3.° Personal subalterno.

Grupo 4. Q Personal especialista.

a) Patrón de bahía
bl Motorista de canoa o aljibe .... ..'
el Encargado de frigorífico
d) Fogonero .
el Tunelero , , .
f) Tractorista, ",., ,.., " ••..•

187,20
187.. 20
187,20
187,20
148,5C

53·19,
5.141.
7.162,
5 :549,
5.:H9,
5.349,
1.712,
2_258,
2.710,-~

3.269,-

21'1.50
187,20
18'(,20
187,20
187,20
lB7,20

Sf\]ario
dinrin

o jornal

Pesetas

13498,
10.461,
8361.
6,5~a-,

5.795,
1.712,
2~2.76,

3.025,
~.768,,"

5.795,-

años
años
años
años

Guarda jurado
Vigilante .
Personal sanitario no titulado
Cócinera . .
Mujer de Jimpiez~ .

Listero ...
Almac.enero
Conductor de automóvil
Conserje ...
Portero
Ordenanza
Botones o Recadero de 14
Botones o Becudero de 15
Botones o ReCfldero de 16
Botones o Recadero de 17

al
bl
el
dl
el
f)
gl

al
bl
el
dl
el

a) Jefe de Administración ...
bl Jefe de Sección administrativa
e) Oficial de primera ..
d) Oficial de segunda
el Auxiliar .
f) Aspirante de 14 anos .

Aspiran te de 15 años
Aspirante de 16 alios
Aspirante de 17 años.

gl Telefonista , .

Al

Bl

Ilustrísimo señor:

Visto lo actuado con motivo de las deliberaciones ",fectuadas
para la conclusión de un Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para las Fa<;toría~ de Secado de Baoalac y

Resultando que terminada sin acuerdo la primera fase de
negociaciones de dicho Convenio el Sindicato Nacional de la
Pesca remitió con su escrito de 2 de octubre del año en curso
la documentación correspondiente, con informe del Pretcidente
de la Comisión Deliberante, en el q.ue expone que el principal
m-otivo de divergencia de las partes contratantes se centra en
los. salarios, por lo que este Centro directivo -dispuso lf\ cele
bración de una seguilda fase de deliberaciones bajo lapresi
dencia de un funcionario de este Ministerio, que se llevó a
efecto en reunión celebrada el día 24 de octubre último, sin
que tampoco se lograra acuerdo, devolviéndose las actuaciones
a di9ho Sindicato Nacional a los efectos consiguientes;

Resultando que por el expresado Sindicato Nacional de la
Pesca y mediante escrito de 3 de noviembre pasado se remite
nuevamente la document3.ción del expresado Convenio a efectos
de que se dicte norma específica de reglamentación sobre las
cuestiones debatidas, por lo que esta Dirección General acordó
la celebración de la preceptiva reunión previa de ::L88f,Oramiento
a la Nonna de Obligado Cumplimiento. que tuvo lugar el día
22 de noviembre pasado, con asistencia de Asesores representan
tes de Empresas y trabajadores a quienes afecta, P3E8rando las
posiciones que :respectivamente mantuvieron en la segunda fase
de deliberaciones, sin que tampoco en esta ocasión se lograse
acuerdo;

Resultando que con fecha 2 de los corrientes ha tenido en
trada en este Departamento E'scrito de dicho Sindicato Nacionaf
completando 101> datos a tener en cuenta para dictar la Norma
obligada, observándose en la tramitación de este expediente las
normas reglamentarias;

Considerando que .la competencia de este Centro directivo
para dictar esta Norma le está atribuida por los artículos 10 de
la Ley de ?4 de abril de 1958 y 16 je! R0g1ament0 para su
aplicación de 22 de julio del mismo año. Orden de 27 de di
ciembre de 1962 y articulo 71 del Reglamento Org':\ni.co de este
Ministerio, aprobado por el Decreto 288/1960, de 18 de febrero:

Considerando que en atención a lo expuesto proc03de dictar
Norma de Obligado Cumplimiento scbre la cuestión discutida

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se acuerda Norma de Obligado Cum
plimiento para las Factorias de Secado de Bacalao.
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Grupos y categorias

BJ Personal femenino:

Grupo 5." Personal de oficios varios.

al
bl
el

Encargada de Departamento
Pesadora .
Operaria Redera .

o .SecciÓn ...

SalalIo
diario

o jornal

Pese ras

187,20
176,50
177,70

Esta Dirección General ha rGsuelto declarar que la prima
del 10 por ·100 de las 3.000 pesetas de promedio calculadas para
mejora de la base de cotización a que se refiere la segunda
disposición transitoria de la Reglamentación Nacional de Tra~

bajo en la Industria de la Panaderia de 12 de julio de ]946,
según fué establecida por Orden de 4de septiembre de 11'l70,
puede ser absorbida con las mejoras contenidas eIi la Orden
de este Ministerio de 19 de agosto del año en curso.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 14 de dicú:lmbre de 1972.-EI Director general, Vi.,

cente Toro Orti.
al Oficial de primera o •••••••••••••••

b} Oficial de segunda ,..
el Ayudante o.. . .

Grupo 6. ~ Personal no especializado.

194,30
187,20
171,70

lImos. Sres. Secretario general de la Organización Sindical y
Delegados provinciales de Trabaj o.

Al

El

Personal masculino:

al Capataz de Peones
bl Peón ordinario ., .

Personal femenino:

178,30
166,40

RESOLUCION de la Dirección General de' Trabajo
por la que se aprueba la Norma de Obligado Cum
plimiento de ámbito interprovincial para las activi
dades de Laboratorios Cinematográficos y Doblaje
y Sincronización.

"

J1 ustrisim0s señores:

Ilmo. Sr. Secretario general d€l la Organización Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se declara absorbible la prima estable
cida por Orden de 4 de septiembre de 1970 en la
industria panadera.

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para las actividades de LaboratoriosCinemato.,
gráficos y Doblaje y Sincronización; Y'

Resultando que por la presidencia del Sindicato Nacional
del Espectáculo, al amparo de lo establecido en el artículo 16
del Reglami:mto de 22 de julio de 1958, dictado para la aplicación
de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de abril
del mismo año, se recabó de esta Dirección'"'General fuera dic
tada Norma de Obligado Cumplimiento para' las Empresas y
trabajadores incluidos en las actividades cinematográficas men
ciopadas, dado que' se consideraba innecesario el trámite legal
de segunda fase en las deliberaciones del Convenio referido,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 10 y 16, respectivamente,
de la Ley y Reglamento antes consignados;

Resultando que aceptada la señalada solicitud y prevía. de
signación ·de los representantes económicos y sociales que fueron
recabados del Sindicato Nacional del Espectáculo, por este
Centro directivo se celebraron con los mismos las pertinentes
r!'luniones. al objeto de los fines de asesoramiento e información
que les fueron requerídos;

Resultando 'que ambas representaciones mantuvieron idén
ticas posiciones que en las deliberaciones previas para la con·
secución del Convenio y que se reflejan y detallan en el 1ni'orme
aportado al expediente, emitido por la presidencia de la Comi~

sión Deliberadora del mismo, así como por los grupos económi
cos y sociaJ, por lo que al existir constancia de aquéllas no se
precisa su detaile en la presente, si bien puede señalarse qúe
la discrepancia fundamental tiene causa en el criterio de la
representación económica del grupo de Doblaje, opuesto a la
inclusión en un mismo Convenio con el sector de Laboratorios,
por entender son modalidades de total independencia sin más
conexión que pertonecer ambas a la industria cinematográfica;

Considerandv que la c.ompetencia de esta Dirección General
para resolver en este expedi'ente le viene reconocida en los
artículos 10 de la Ley d6 24 de abril de 1958, 16 de su Regla-
mento de 22 dE:! julio del mismo año, Ordenes de 12 de abril
de 1960 y 27 de diciembre de 1~62 y en· el artículo 71 del 'negla~

mento orgánico del Ministerio de Trabajo de 18 de febrero
de 1960;

Considerando que en atención a las circunstancias expuestas
yno existiendo conformidad' entre las partes, es procedente
dictar Norma de Obligado Cumplimiento que decida sobre las
cues.tiones fundamentales planteadas al n.o existir posibilidad
de acuerdo;

Vistos los preceptos -legales citados y demás de general apli·
cación,

Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades
que le están conferidas, acuerda como Norma de Obligado
Cumplimiento de ámbito interprovincial para las actividades
de Laboratorios Cinematográficos y de Doblaje y Sincronización
incluídas· en el ámbito de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Cinematográfica de 31 de diciembre de
1948, lo siguiente:

Primero.-Las remuneraciones establecidas para el personal
de Doblaje y Sincronización en la Norma de Obligado Cumpli
miento de 4 de diciembre de 1970, con la actualización prevista
en su apartado quinto, serán las siguientes:

57,
75,40
90,30

108,70

.'>1,70
68,30
88,60

113,50

17f:,3C
166,4ü

••••••••• ........1 .....

al Maestra de operarias .
b) Operarias .

Primer ai\o .
Segundo año .
Tercer año .
Cuarto .año .

el Pinches masculinos y femeninos·

De 14 años
De 15 años
De 16 atlas
De 17 años

Grupo 7." Aprendices.

Segundo....,...Dicha tabla salarial se aplicará con efectos des
de 1 de noviembre último.

Tercero.-La presente Norma de Obligado Cumplimiento se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, .1.4 de dici~mbre de 1972.-EI Director general, Vi

ceme Toro Orti.

Como consecuencia de la publicación de la Orden de este
Ministerio de 19 de ~gosto último, por la que se hanmodifi
cado algunos artículos de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria de' la Panadería de ]2 de julio de 1946,
se ha planteado la cuestión relativa a la vigencia o no de la.
prima establecida en la segunda disposir;ión transitoria de dl~

cha Reglamentación, tal como quedó redactada por Orden de
4 de &eptiembre de 1970.

La expresada Orden de 19 de agosto de 1972, que contiene
una nueva tabla de salarios, establece la absorción y ;:;ompen
sación de sus mejoras económicas respecto de las existentes
por encima de las. fijadas en la Orden de 4 de septiembre
de 1970 o que puedan establecerse en el futuro sobre las de
la mencionada Orden de 1972, exarríinadas en su conjunto,
aceptando, por consiguiente, la compensación de la prima a
que se contrae la segunda disposición transitoria de la repetida
Orden de 4 de septiembre de 1970.

'Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 71-2.a) del Beglamento Orgánico de este Ministerio, aprQ
bada por el Decreto 288/1960, de 18 do febrero, en relación con
el segundo de la Orden de 12 de julio de 1946, por la que se
aprobó ·la citada Reglamentación de Trabajo,


